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11. Con fecha 20 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1176/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Ismael Vargas Carmona ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 0704253210827, donde solicita la poda de 
árboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 20 de octubre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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SOLICITANTE: 
FECHA: 

Ismael Vargas carmena 
20 de octubre del 2026 

UBICACl N 
Vía ptlbllca 

DIRECCI N Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 1176/2025 

ANTECEDENTES El petlclcnano soíiclta El USUARIO SOLIClTAPODADE (sic) 2 RBOLES Y VALORAR ESTOS RBOLES 
PARAEL (sic) RETIRO QUE SE ENCUENTRAEN LADIRECCION 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orga:n:ic:a de tas Alcaldlas: Artículos 106. 1-09, 110. 111 y 112 de la Ley Arnblontal d·e· la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrlto Federal NADF-001-RNP.T-2D15, se emite el slguien1e: 
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FECHA: 
DIRECCI N 

20 da octubre del 2025 

Eliminado el domicilio 

v,a pública 
DICTAMEN NO. 1176/2025 

SOLICITANTE: Ismael Vargas Carmena UBICACI N 

ANTECEDENTES El peflc!ona1lo so11cila. EL USUARIO SOLICl'rA?OOADÉ{síc) 2 RBóLES Y VALORAR ESTOS R80LES 
PARAEL (sic} RETIRO QUE SE ENCUENTRAEN LADIRECCION (sic) 

t--C- on_b_a_s_ e_ e,- , - lo_ s _ar1_ 1c-u •'- .10- s 75rWrneral V de la. Lay Orgánica de las Alcaldlas¡ Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley'Amblenlal de la 
Ciudad de México y domas relanvos do la Norma Amblen1a'I para e1 �-�r!�.federal NADf'-001-RNAT-2015, se omite .ª1 siguiente: 

Conclusiones 

Primera: Frente al domicilio ubicado en Alcaldía Alvaro Obregón fiMMfMls,e yerguen 
tres. árboles comúnmente conocldos como Jacaranda (Jecaranda mimosaefolia) y colcrm (Erylhrfna americana), los cuales dadas 
las caraclerlstlcas Ilslcas y fltosanltanas que presentan solo el árbol 3 antes mencionado en la casilla de arriba requiere manejo de 
derribo de acuerdo con el numeral 7.4.1.1. "Muertos en pie". 

Decía ro baío protesta de declr verdad, que la lnforrnaclón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
vállda mientras se mantengan las condlclones en ras que se evaluaron los árboles, y conforme al artlculo 40 do la Le-y Ambiental de 
l<-1 Ciudad de México .. 

Diego r co Zamora 
No d acreditación 6403 
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Biol. FlavJa VíÓleta López Aguilar. 
No; De Acreditación SEDEMA 414 
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SOLICITANTE:· 
FECHA: 
DIRECCt N 

Eliminado el domicilio 

Vía ptlbrica 
DICTAMEN NO. 1176/2025 

UBICACl N 

ANTECEDENTES El petlclon,ario solicita EL USUARIO S0UCITAP0DADE (sic) 2 · BOLES Y VALORAR ESTOS RBOL.ES 
PARAEL (s1c) RETtR.O QUE SE ENCUENTRAEN l.ADIRECCION 

Con base en los articules 75 ii1.Jmeral V de l.1 L{!:y óiganíca de fas Alcaidias; Artlc;:ufos 108, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley An11l1Mtal de la 
Ciudad de- M�ico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Oistri!o Federal NAOF-001-RNAT-2:015, se emite el $Í.f!:1Jiente: 

Anexo Fotográfico 

Arbol 1. 
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Calle Canario S/,N, Ese¡. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía AlvaroObreqón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 � 
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SUAC,07042532·10827 UBlCACI N 
vra públlea 

Ehrmn ado el cíorrncil¡o . DICTAMEN NO. 117&2025 

El petlclonarlo solfílila EL USUARIO SOLIClTAPODADE (sic) 2 R8OLÉS Y VALORAR ESTOS RBOLE.S 
PARAEL (sic) RETIRO QUE SE ENCUENTRAEN LADIRECCION 

-Con bc�e en los arttcutos 75 numeral V da la Ley Orgáolca: de las Alc:akfJas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de ta Ley Ambleníal de la 
Ciudad de Ml)xlco y damas relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrlto Fedetal NAD_F-001-RNAT-2015, se emlle el :slgüiente: 

SlJAC 0704253210827 P,ígin;i 5110 
Calle Canario S/f\l, Esq. Calle 1 O, O.,ol. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 50, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7�01 . 1.A,I�- 22�s 

l �.-i· ,lf(,�¡:� La MuJer 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TllANSfOH.MACIÓN 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

Ismael Vargas Ca.rmona 
20 <ii oofubre del 2025 

SUAC-070'42-53210827 
13:00 

UBICACI J,f 
. Vía pública 

Eliminado el d orrucrl¡o ! DICTAMEN NO. 1176/2025 

ANTECEDENTES � E!: peticionarlo soUoi1:a El USUARIO SOLIC!TAPOOAOE (sic) 2 RBOLES Y VALORAR E.STOS ARBOLES 
PARAEL (sic) RETIRO QUE SE ENCUENTAAEN LADIRECC10N 

Con base en los artículos 75 numeral V de fa Ley Orgánica de las Alcalcf ras; Articules 106,, 109, 1 to, 111 y 112 de !a ley Amblentat de !a 
Ciudad: de México y de,mé:s relativos de la Norrne Ambiental para: el Dlstr"rlo Federal NADF-001-RNAT-20t5, se emite el sigufe-nte: 

Ar'.bol 3, 

Página 6110 

Calle Canario SI , Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvar Obregón, C.P. 01'150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55'5276 6700 EXT. 7501 i 2025 . ,.,,. .. 

l"'�r(:;, . La Mujer 
,�!1 lndlgena 

� 
u�; LA fUNUACJON ur 
TENOCH'l'ITLAN 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del 
Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Co/orín/Erythrina americana; que se yergue en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

JAN NTES QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales Y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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